
yRANQUeO CONCERTADO 

B O L E T I N H U F I C I U 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

USlBlslraclÓH.—Interyenclón de Pondos 
¿4 ta Oipat«cióa provincial, —Teléfono 1700 

^ la Diputación provincia l -Tel . 1916 

Lunes 23 de Agosto de 1964: 
Núm. Í90 

No se publica los domingos ni díaa íeativoa. 
Ejemplar corrientei 1,50 pesetas!* 
Idem atrasado: 3,00 peaeta*. -
Dichos precios serán incrementados c o a » 

10 por 100 para amort izac ión de emprés t i to 

Advertencias.—1 .* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se ñje un ejemplai< d* 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuaderniación anual. . 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil * 
Prec ios .=SUSCRIPCIONES.—a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada^número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del prioler semestre. . # 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales, ó 40 pesetas semes
trales; fuera de lá Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 peseta» trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUISICIOS.—a) JuzgadoSlhunicipaíes y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

iiminíMiG proiiiiial 

Deieéaiíán líe Bacienda 
de la protinEia de león 

Servicio de Catastro de la Riqueza rústica 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los interesa

dos, se hace saber que durante un 
plazo de quince d ías se h a l l a r á n ex
puestas en el * Ayuntamiento de E l 
Burgo Ranero, las caracter ís t icas de 
calificación y clasificación de las 
fincas rústicaTs de dicho t é rmino mu
nicipal. 

£1 citado plazo d a r á comienzo a 
J partir del siguiente d ía a la fecha 
j!f su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León a veintiuno de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 
^1 Ingeniero Jefe Provincial , Fran-
ĵ sco J o r d á n de Urries. — Visto 
íneno: E l Delegado de Hacienda. 
J«lio F. Crespo. 3654 

ÍBleáaoiénflelDflastriaÉ LetiH 
PESAS Y MEDIDAS 

, La c o m p r o b a c i ó n de pesas, medi-
e instrumentos de pesar corres-

P0ndiente al a ñ o 1954, se efectuará 
11 los Ayuntamientos siguientes en 

los d ías y horas que á con t i nuac ión 
se expresan. 

La Bañeza, d ías 27,28 y 30 Agosto 
a las 10. 

Castrocontrigo* d ía 2 Septiembre 
a las 14. • • 

Truchas, día 3 jde id . a las 10. 
Castrillo de Cabrera en Truchas, 

d ía 3 i d . a las 10, 
Encinedo en Truchas, día 3 i d , a 

las 10, 
Castrillo de la Valduerna, d ía 4 

i d . a las 10. 
Destriana, d ía 4 i d . a las 12. 
Quintana y Congosto, d iá 6 i d . a 

las 10. 
Vi l l amontán d í a 6 i d . a las 15. 
Cas t roca lbón, d ía 7 i d . a las IQ. 
San Esteban de Nogales, día 7 

i d . a las 12. 
Quintana del Marco, d ía 8 i d . a 

las 10, 
Al i ja de los Melones, día 8 i d . a 

las 14. 
San Adr i án del Valle, d ía 9 i d . a 

las 10. 
Pozuelo del P á r a m o , d ía 9 i d . a 

las 12. 
La Antigua, día 19 i d . a las 10. 
Laguna de Negrillos, día 10 i d . a 

las 14, 
Pobladura de Pelayo García , d ía 11 

i d , a las 10. 
Lagunadalga, d ía 11 i d . a las 12. 
Zotes del P á r a m o , día 11 i d . a 

las 15. 

Roperuelos del P á r a m o , d í a 13 
i d . a las 10, 

Cebrónes del Río, d ía 13 i d . a las 15. 
San Pedro Bercianos, d ía 14 i d . a 

las 10, 
Bercianos del P á r a m o , d ía 14 id . a 

las 11, 
Santa María del Paramo, d ía 15 

i d . a las 10. 
Urdía les del P á r a m o , día 16 i d . a 

las 10. 
Bustillo del P á r a m o , d ía 16 i d . a 

las 14. 
Valdefuentes, $ia. 17 i d . a las 10. 
Villazala, d ía 17 id . a las 15. 
Regueras de Arr iba , d ía 17 id , a 

las 17. 
Soto de la Vega, d ía 1SÍ i d . a las 10. 
San Cr is tóbal de la Polantera, 

d ía 20 i d . a las 10, 
• Riego de la Vega, d ía 21 id . a las 10. 

Santa Mar ía de la Isla, d ía 21 id . a 
las 12. 

Palacios de la Valduerna, d ía 21 
i d . a las 16. 

Santa Elena de Jamuz, d ía 22 id . a 
las iO. 

Lo que se hace púb l i co para co
nocimiento de los Sres. Alcaldes y 
que éstos a su vez lo hagan saber a 
los interesados. 

León, 19 de Agosto de 1954—El 
Ingeniero Jefe, P. D , . (ilegible). 3648 
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MiisimnitláD le lostitli 
T R I B U N A L P B 0 T I N C I A L 

C LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de León. 
Certifico: Que en el recurso n ú m e 

ro 4 de 1954 se ha dictado por este 
Tr ibuna l la siguiente: 

Sentencia.—Sres. D. Gonzalo Fer
n á n d e z Valladares, Presidente; don 
Leopoldo Duque Estévez, Magistra
do; D. Francisco del Río Alonso, 
ídem Suplente; D. José F . Llamaza
res López, D. Cipriano Gutiérrez Gu
tiérrez Velasco, íde i r . En la ciudad 
de León, a diez y nueve de Jul io de 
m i l novecientos cincuenta y cua
tro. Visto por este Tr ibuna l Provin
cial de lo Contencioso administrat i
vo de León el presente recurso nú
mero 4 de 1954, promovido por don 
Angel Prieto Rodr íguez y D. Andrés 
Fe rnández Sacr is tán , vecinos de 
León, contra el acuerdo del Excelen
t í s imo Ayuntamiento de L e ó n de 
16 de Enero de este a ñ o , por el que 
dejó en suspenso la t r a m i t a c i ó n de 
la instancia presentada por los re
currentes contra las plantillas de 14 
de Septiembre del pasado a ñ o 1953, 
habiendo sido partes en dicho re
curso mentados recurrentes, que fuer-
ron dirigidos por el Letrado D. Pe
dro Gutiérrez López, y como deman
dado el Excmo. Ayuntamiento de 
León, representado y d i r ig ido por el 
Letrado D . Alvaro Tejerina, y el se
ñ o r Fiscal de esta ju r i sd i cc ión . 

Fallamos: Que estimando la excep
c ión de incompetencia de la jur i s 
d icc ión alegada por la representa
c i ó n del Excmo. Ayuntamiento de 
León, sin entrar a resolver sobre e l 
fondo del asunto, debemos absolver 
y absolvemos al Excm. Ayuntamien
to de referencia, de las pretensiones 
deducidas por D. Pedro Gut iérrez 
López, en represen tac ión d e D . Angel 
Prieto Rodr íguez y D. Andrés Fer
n á n d e z Sacr is tán . Se declara la gra-
tuidad del presente recurso, sin ha
cer una expresa impos ic ión de cos
tas. Pubiquese esta resoluc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León y remí tase testimonio de la 
misma con el expediente administra
tivo a la oficina de procedencia para 
que el fallo sea llevado a su puro y 
debido efecto. Así por esta nuestra 
sentencia definitivamente juzgando 
en ú n i c a instancia, lo pronunciarnos, 
mandamos y firmamos.—G. F Va
lladares.—L. Duque Es tévez .—Fian-
cisco del Río.—José F. Llamazares.— 
C. Gutiérrez de Velasco.—Rubrica
dos. 

Y para que conste y remit i r al Ex
ce lent í s imo Señor Gobernador C i v i l 
para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 

|OFICIAL de la provincia, expido y 



firmo el presente con el visado del 
l i m o . Sr. Presidente, en León a v in t i -
siete de Julio de m i l novecientos cin* 
cuenta y cuatro. •— Federico de la 
Cruz Presa.—V.0 B.0: E l Presidente, 
Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

3513 

y pudiendo verificarse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Dado en Valencia dé Don Juan 
a 11 de Agosto de 1954.—José Gon
zález Palacios.-r(ilegible). 
3630 N ú m 878.—118,80 ptas. 

Juzgado Comarcal de Valencia de 
Don Juan j 

Dpn José González Palacios y Sáenz 
Miera, Juez Comarcal de Valencia • 
de Don Juan y su partido. 1 
Hago saber: Que en este de m i 

cargó se siguen autos de proceso de | 
cognic ión a instancia del Procura
dor don D á m a s o de Soto Alvarez en 
nombre y represen tac ión de don l 
Feliciano Mart ínez contra don San-j 
tiago García Bar re ro , mayor de I 
edad, casado, industrial y vecino 
de V i l l a m a ñ á n , sobre reclaxíiación 
de tres m i l seiscientas cuarenta y 
ó c h o pesetas, en cuyos autos por 
providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a púb l i ca subasta 
por primera vez y t é r m i n o de veinte 
d í a s los bienes embargados propie- | 
dad de dicho deudor los cuales se' 
describen así: 

Una casa de planta alta y baja, a l 
Cuartel, carretera Astorga, con co
rrales, en el casco de V i l l a m a ñ á n , ; 
que l inda: derecha entrando, con 
Rufino Rebollo; izquierda. Amador 
Andrés ; espalda, terreno comunal y 
frente, carretera Astorga. T a s a d á en 
veintisiete m i l pesetas. 

Una bodega a l a Palomera, com
puesta de dos cubos y lagar, cjue 
l inda: derecha entrando, con Filólo
go Salvador Medina; izquierda, he
rederos de Julia Posadilla; fondo los 
mismos: Tasada en m i l quinientas 
pesetas. 

Una tierra al camino de Valencia, 
en Vi l l amañán , de ocho heminas, 
que l inda: Norte, herederos de Be
ni to Marcos; Sur, Miguel Aparicio; 
Este y Oeste, camino; con noria y 
pozo. Tasada en diez m i l pesetas. 

Una. casa-baile, en V i l l a m a ñ á n , 
conocida por «Pis ta Mar i -Carmen» 
en la carretera Santa María , que 
l inda : Norte, carretera; Sur, Este y 
Oeste, terreno comunal. Tasada en 
noventa m i l pesetas. 

Para el acto de remate se ha seña
lado el d ía 18 del p r ó x i m o Septiem
bre a sus doce horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Comar
cal, p rev in iéndose a los licitares que 
para tomar parte en la subasta debe
r á n consignar en la mesa del Juzga
do o establecimiento púb l i co el diez 
por ciento al menos del t ipo de l i c i 
t ac ión y que no se admi t i r án -pos tu 
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de l ic i tación. 

Los t í tulos de propiedad de las 
fincas embargadas objeto de subasta 
no han sido presentados en este Juz
gado por el ejecutado por lo que los 
licitadores deberán conformarse con 
los que se les expida en el Juzgado, 

Cédula de citación 
Por la presente y en v i r tud de lo 

ordenado por el Sr. Juez Comarcal 
de esta v i l la en providencia dictada 
en ju ic io de faltas por hurto, contra 
Eladio Prieto Novoa, ignorándose su 
actual paradero, se cita al mismo 
para que el día 25 de Agosto actual 
y hora de las once de su m a ñ a n a , 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado comarcal, para asistir, 
como denunciado, a la ce lebración 
de l . j u i c io de referencia, debiendo 
venir a c o m p a ñ a d o de las pruebas 
con que intente valerse y hac iéndo le 
saber que caso de incomparecencia 
o de no hacer uso, en su caso, de los 
derechos que le concede el a r t ícu lo 
8 del Decreto de 21 de Noviembre 
de 1952, le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, 

Y para que sirva de ci tación en 
forma al denunciado Eladio Prieto 
Novoa, qne se halla en ignorado pa
radero, se expide la presente para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en Toreno a 2 de Agos
to de 1954.—El Secretario, Vic tor ino 
Alvarez -3537 

E D I C T O , 
E n v i r tud de lo acordado en pro

videncia de 18 de Junio ú l t imo, dic
tada por el Sr. Juez de Ins t rucc ión 
n ú m e r o quince de Madr id , dictada 
en causa 104 de 19,54, por estafa, se 
deja sin efecto la requisitoria que 
l lamando a la procesada Constancia 
González Menéndez fué publicada 
en éí BOLETÍN OFICIAL de L e ó n con 
fecha 3 de Julio ú l t imo bajo el nú
mero 2536. ( 

Dado en Madrid a 10 de Agostó de 
1954.—El Secretario (ilegible). 3601 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Sifldlcalo de Riego «los Tres «íce
los» de tasírillo de l is Piedras 

Don Leandro Nieto Peña , Recauda
dor ejecutivo de este Sindicato. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio ejecutivo que instruyo 
por débi tos a esta Comunidad y Sin-
dicato, se ha dictado con fecha de 
hoy la siguiente providencia, acor
dando la vénta en púb l i ca subasta 
ajustada a las prescripciones del ar
t iculo 105 del Estatuio de Recauda 
c ión , del inmueble que a. continua
c ión se descr ib i rá , y cuyo acto, pre
sidido por el Sr. Juez de Paz de 
Valderrey, se ce lebrará el dia 20 de 
Septiembre de 1954 a las diez horas 
de su m a ñ a n a en dicho Juzgado de 
Paz, a base de posturas que cubran 

las dos terceras partes de los res 
tivos tipos de subasta y en el q r ? 6 0 ' 

las prescripc¡oQ¿seHse 
consignado. Qel 

observarán 
propio articulo 

con Bienes objeto de esta subasta 
si tuación, cabida, linderos y 

en que se hallan 
Finca.—Tierra de regadío en Ü 

mino de Castrillo de las P i e ^ 
Ayuntamiento de Valderrey (León? 
al pago de Entre los Molinos d 
05 00 áreas de cabida, que lindad 
Norte, Manuel García (en la fiCha: 
del Sindicato Herederos de Miguel 
Martínez); Este, Laureano de l i 
Fuente (en la ficha del Sindicato 
Francisco Vega),Sur, Francisco Vega 
(en el Sindicato .Lorenzo Cabello) y 
Oeste, Herederos de Miguel Martínez 
(en el Sindicato Manuel García). Va 
lor para la subasta 1.200 pesetas. 

Se obse rvarán en la subasta las 
siguientes condiciones: 

Primera.—La certificación suple
toria del t í tu lo de propiedad estará 
de manifiesto en esta Oficina recau
datoria (calle Avda. José Antonio 
n ú m . 19 3 0 piso) hasta la víspera del 
día de l a subasta, debiendo confor
marse con ella los licitadores, sin 
derecho a exigir n i n g ú n otro. 

Segunda. —Para tomar parte en la 
subasta anunciada, será requisito 
indispensable, depositar previamen
te en la mesa de la presidencia el 
5 por 10Ó del tipo de enajenación. 

Tercera. — E l rematante vendrá 
obligado a entregar al Recaudador 
en el acto o dentro de los tres días 
siguientes en su Oficina anterior
mente resenada, el precio de adjudi
cac ión , deducido el importe del de 
pósito constituido-' 

Cuarta. - Los licitadores podran 
hacer éstas a calidad de ceder, de
biendo presentarse cedente y cesio
nario dentro del plazo indicado en 
la cond ic ión precedente en esta On-
cina recaudatoria, para consolidar 
la ad judicac ión . ., 

Quinta.—Si hecba la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entreg 
del premio del remate, se decretara 
la pérd ida del depósi to constituiao. 
que ingresa rá en las Arcas del M 
dicato de Riego; no pudiendo i n " * ' 
venir aqué l , que ha sido declara 
quebrado, a no ser que ingres^ lag 
ésta el precio de adjudicación y 
demoras y costas ocasionadas 
posterioridad. n0. 

Advertencia. - Los deudores F 
d r á n liberar la finca embargao* J 
sujeta a ena jenac ión antes cle {jg. 
llegue a consumarse la venta, ^ 
faciendo el pr incipal . den?oraSc0Stas 
suales, recargos de apremio y c 
del procedimiento. « 2 

Castrillo de las Piedras a ¿ 
Agosto de 1954.—Leandro N i e i ^ j 

Imprenta de la Dipu tac ión Pf0 
finci* 


